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incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 686
de 2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Omar El Ouali, contra
“Construcciones Metálicas Parque Polvoran-
ca, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en legal
forma a “Construcciones Metálicas Parque
Polvoranca, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 17 de junio
de 2010, a las diez y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 27 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 836
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Marina Gil Gonzá-
lez, contra “Logística Integral de Mercan-
cías por Carretera, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, en cuyas actuaciones y en
resolución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Logística In-
tegral de Mercancías por Carretera, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 21 de septiembre de 2010,
a las diez cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.096
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Manuel Morales
García, contra herederos de “Elaboraciones
Lucena, Sociedad Limitada”, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a herederos de “Elaboraciones
Lucena, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 10 de di-
ciembre de 2009, a las diez y treinta horas.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.040
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Laura Ranera Cañi-
zares, contra “Ferretería Morales, Sociedad
Limitada”, sobre despido, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Ferretería Morales, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio el
día 19 de noviembre de 2009, a las doce y
quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 928
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Victoriano Poncela
Gómez, contra “Comercial Ferjor de Herra-
mientas, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar
en legal forma a “Comercial Ferjor de He-
rramientas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio el día 13 de
abril de 2010, a las once horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALMERÍA

EDICTO

Doña Luisa Escobar Ramírez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Almería.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 533 de 2009, se ha acordado citar a “Bil-
bao 62, Sociedad Limitada”, como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero,
parque comparezca el día 19 de abril de
2010, a las once cuarenta y cinco horas, para
sistir a los actos de conciliación y juicio, en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado
de lo social, sito en la calle Canónigo Moli-
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na Alonso, número 8, planta quinta, Alme-
ría, debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se tiene por hecha la manifestación de la
parte actora de acudir al juicio asistida de le-
trado, lo que pone en conocimiento de la de-
mandada a los efectos del artículo 21.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Cítese a confesión judicial al representan-
te legal de la demandada, bajo apercibi-
miento que de no comparecer ni alegar justa
causa, podrá ser tenido por confeso con los
hechos de la demanda, quien deberá compa-
recer con todos los documentos solicitados
de contrario como prueba documental.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secreatría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Bilbao 62,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula de citación para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y para su colocación en el tablón de
anuncios.

En Almería, a 27 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 482
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña María Isabel Que-
vedo Álvaro, contra la empresa “Kivemu,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Diego Orive Abad.—En Bilbao
(Bizkaia), a 23 de julio de 2009.

Habiéndose suspendido el juicio señalado
para el día 21 de julio de 2009, a las diez y
quince horas, por las causas que constan en
el acta extendida al efecto, se vuelve a seña-
lar para su celebración el día 8 de octubre
de 2009, a las nueve y quince horas.

Procédase a intentar la citación de la em-
presa “Kivemu, Sociedad Limitada”, me-
diante exhorto al Juzgado Decano de Ma-
drid, en la nueva dirección facilitada por la
actora.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-

da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kivemu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 23 de julio de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/26.125/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Izaskun Ortúzar Abando, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número
DES-723 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguidos a instancias de don José Anto-
nio Aguirre Colecha, contra las empresas
“Sitel Ibérica Teleservice, Sociedad Anóni-
ma”, “Redes de Fuerzas de Ventas, Sociedad
Limitada”, y “Teleaction, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Bilbao (Bizkaia), a 24 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 6 de octubre de 2009, a las
diez y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a las demandadas y a los in-
teresados de copia de la demanda y demás
documentos aportados.

Adviértase a las partes:
1. Que deberán concurrir al juicio con

todos los medios de prueba de que intenten
valerse (artículo 82.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

2. Que si el demandante citado en for-
ma no comparece, ni alega justa causa que
se lo impida, se le tendrá por desistido de la
demanda (artículo 83.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

3. Que la incomparecencia injustificada
de las demandadas citadas en forma, no im-
pedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Respecto de la prueba solicitada se acuerda:
Acceder al interrogatorio de los represen-

tantes en juicio de “Sitel Ibérica Teleservi-
ce, Sociedad Anónima”, “Redes de Fuerzas
de Ventas, Sociedad Limitada”, y “Teleac-
tion, Sociedad Anónima”, para que declaren
sobre los hechos y circunstancias objeto del

pleito por los que se les pregunte y que el tri-
bunal declare pertinentes.

El interrogatorio tendrá lugar el día y hora
anteriormente señalados y a los representan-
tes en juicio de las personas jurídicas se les
citará con el apercibimiento de que si no
comparecen y no justifican el motivo de la
incomparecencia el tribunal podrá conside-
rar reconocidos los hechos en que hubieren
intervenido personalmente y cuya fijación
como ciertos les sea enteramente perjudicial
(artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil).

Se requiere a la parte demandada, me-
diante la notificación de esta resolución,
para que presente los documentos que estén
en su poder y han sido solicitados por el ac-
tor, y fotocopias de los mismos; advirtién-
dole que podrán estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la parte que reclama los
documentos si deja de presentarlos sin cau-
sa justificada (artículo 94.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral). La documentación
requerida es la siguiente:

Contratos de trabajo suscritos con el actor.
Nóminas de los trabajadores correspon-

dientes al último año.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, con expresión de la infracción que se im-
puta a la resolución impugnada (artículo 452
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil), sin
que su mera interposición suspenda la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo magistrado-juez don
Diego Orive Abad. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Redes de Fuerzas de Ventas,
Sociedad Limitada”, y “Teleaction, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 20 de agosto
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE FERROL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta de Vicente Gutiérrez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Ferrol.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 815 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Luis García Prieto, contra el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente


